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GRATIFICACION EXTK A 

ORDINARIA

El Dtmo. Sr. Director tren eral 
de Trabajo, en O-rden ('oniuna-a- 
da fecha dos de los corrjente.s, 
Iparílciipa’ a feP'k Die/eglariión que 
por el Excelentísimo Sr. Alimstro 
de Trabajo, y en atención a las 
circunstancias que en ios «mismos 
co.ncurrien, se ha dispuesto el 
a'bono de una gratificación extra
ordinaria de carácter .circunstanciai 
y por una sóia vez. a los trabaja
dores comprendidf>s dentro de las 
Siguiióntfé> Riegiliaimentacioinqs Na 
cionales de Trabajo y en la cuan
tía que se señala :

GRATIFICACION DR TLNA 
MENSUALIDAD.

Industria Alaclerera : Banca Pri- 
vada : Empresas de Seguros; Mi 
ñas Metálicas; Industria Papelera; 
Industrias de Cerámica : .Mima.s 
de Plomo; Industrias del Vidrie); 
Induistrias" Qdimicas : Banco df* 
Crédito Industrial; Banco de Cn'- 
dito Txx'a*! ; Banco de España: ' 
Banco Hipotecario; Banco Exte 
rior de, España ; y Cajas Gtmern- 
les de Ahorro Popuhn.

^^RATIFICACION iDE VEIN 
TIUN DIA DE si; HABER.

industrias de la CMrstrus'^'.ón y 
Obras Públicas; índustri-«s de 
Produóción, Transnorte, Trans
formación y Distrib.ición de Ener 
gía Eléctrica; Fabric.*.-ói de Ar
tículos Derivados del Cem-rnto ; 

'Industrias de Fabru.ició-i de O 
mentó: Industrias.de Tejas y La
drillos; Ind'uistria.s de Transporte^* 
pe Carretera; Ii/i¿.s'-as dei 
Corcho; Tudiustrias Síiderometa- 
iúigicias; Minas de Carbón; Tn 
■dulstrias dedic.adas a las labore.^ 
de Captación, EiCevación. Conduc
ción v Distribución de Agua; ín 
dulstrias dedicadas a la Producción 
y Distribución de Gas ; y Compa 
nías de Tranvías.

A efectos del cómputo de las 
*‘xpresadas gratificaciones se en
tenderá por hal>er el salario bas<, 
de 'la categoría de’ trabajador, 
inefiementado con los aumentos 
por antigüedad, en su caso, y el 
-Plus de Carestía de Vida estable
cido. tanto en ¿a.s Reglamentario 
nes citadas, como en Disposício 
nes 'posteriores, así. como también 
Jos aumentos por años de Servi 
cio.

Dilcilias gratificaciones, que tie
nen que ser abonadas por las Eni 
presas a sus trabajadores antes del

dia 31 del mes en curso, no se 
computarán a efectos de Subsidio 
y Seguros SociaVs, ni Mutuali
dad cíe Previsión Laboral' v no 
incrementarán ei fondo del P’u.s 
de Ayu da Familiar, debiten do .ser 
satisfechas íntegramente a todos 
lós trabajadores, fijos o eventua 
les, qué se encontraran presentes 
en las Empresas respectivas el día 
2 de ’os corrientes, fecha <le la 
aprobación de esta concesión.

Lo que se hace público para 
general conocimiento v cumplí 
miento por parte de las Empre.<as 
afectadas.

Lf)groño 14 de octubre de 1952.

EL DELEGADO DE TRABAJO
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Circular referente a la formación 
de documentos cobralorios de 
la riqueza-urbana.
En cumplimiento' de las dispo

siciones vigentes, todos los Ayun 
tamieritos de la provincia, pro- ¡ 
cederán a la formación de los 
documentos cobratorios de Ur
bana, para el año 1953, con arre
glo alas siguientes instrucciones.

Este año se hará padrón de 
edificios y solares y lista cobra- 
foria.
PADRON DE EDIFICIOS V 

. SOLARES
El Padrón se hará por duplica

do, utilizando los mismos impré- ’ 
sos, modelo n°. 5, que en años 
anteriores, incluyéndose, en am
bos ejemplares, todos los edifi
cios y solares que tributan en la 
actualidad y cuyo líquido impo
nible sea superior a 25 pesetas, 
teniendo en cuenta las variacio
nes jurídicas, físicas y económi
cas aprobadas y notificadas por 
esta^Administración de Propie
dades y Ccntribución 'ferrito
nal

En el Padrón se consignará 
cada finca con las de su calle y 
se llenará las siguientes casillas; 
n®. de Registro fiscal, que nunca 
puede variar; n®. de orden, que 
será correlativo; nombre y ape
llidos del contribuyente; calle 
donde está sitiiada 5" n®. de go
bierno;, producto íntegro; líquido , 
imponible y total contribución ’ 
al 33, 54 %. ;

En la carpeta se pondrán las ’ 
cantidades totales correspondien ; 
tes a todos los edificios y solares 
de cada municipio, fijadas por 
esta Administración, o sea: pro

ducto íntegro; líquido imponible 
cuota para el d'esoro, 17, 20 
sobre líquido; recargo transito
rio'', 40®Zo sobre cuota: recargo 
municipal, 55 por 100, también 
sobre cuota y total contribución 
33, 54 por LOO sobre líquido.

La distribución de la cantidad 
que le corresponde a cada finca 
como cuota contributiva o total 
contribución, ha de hacerse en 
la forma establecida por Decre
to de 4 de julio de 1947 (B. O. 
del 23 de igual mes), es decir; 
en la casilla anual, por su totali
dad, ias que no excedan-de 50 
pesetas; en la semestral, por su 
mitad, las comprendidas entre 
50, 01 y 100 pesetas y en la tri
mestral, por su cuarta parte, las 
qne pasen de 100 pesetas.

Al Padrón y su duplicado se 
unirán: '

A) Estado gradual de fincas, 

ble y cón arreglo a la escala que 
figura en el impreso reglamen
tario

B) Relación certificada de las 
fincas que posee el Estado, Ad
judicadas al mismo por . débitos 
de contribución.

C) Relación de fincas exentas 
perpetuamente.

L)) Relación de fincas exen
tas .temporalmente.

E; Relación Idc fincas exen
tas, por hallarse comprendidas 
en la Ley de 23 de diciembre de 
194S, o sea, de liquido imponi
ble igual o inferior a 25 pesetas. 
Esta relación se hará en los im
presos corrrespondientes y lle
nando todas las casillas consig
nadas en los mismos.

F) Certificado de habtr es
tado expuesto ai público duran
te el plazo reglamentario de 
ocho días hábiles, haciendo 
constar si se ha producido o nó 
reclamación alguna.

LISTA C'OBRATORIA
Se hará un solo ejemplar de 

Lista cobratoria, en los mismos 
impreso ., modelo n.® 7, e igual 
forma que en años anteriores; 
en ella se incluirán solamente 
los éJificios y solares sujetos a 
tributación; en el *mismo orden 
que se hayan consignado en el 
Padrón, nO figurarán, por tanto, 
las fincas que no tributan.

En la ^carpeta se pondrán las 
mismas cantidades que en la del 
Padrón, a excepción del produc
to íntegro, que no figurará, y se 
consignaret el pedido de matrices 
expresando su clase y n.® de 
cada una de ellas.

La disti ibución de la cuota 
contributiva, que debe satisfa
cerse por cada finca, se ajustará 
al precitado ecreto de 44e julio 
de 1947, es decir: en la casilla 
del tercer trimestre se pondrán

I con su cuota toral las que no ex
cedan de 50 pesetas; las de 50‘0l 
a 100 pesetas, figurarán, por su 
mitad, en las del segundo y ter
cero y las que pasen de 100 pe
setas, se incluirán, por su cuar
ta pa**te, en los cuatro trimes
tres. La suma de las cantidades 
finales de los cuatro trimestres 
será exactamente igual al total 
contribución que figura en la ca
silla correspondiente, no debien
do existir ni un céntimo de'dife
rencia en más o en menos.

NORMAS DE CARACTER 
GENERAL.

En los Ayuntamientos que 
haya fincas adjudicadas al Esta
do, por débitos de contribución, 
las consignarán, a nombre de 
este, en el Padrón y en la Lista, 
con las de ,su respectiva calle; 
taml4¿ú , se', rclaciouafán . en el 
impreso B) que se une al Padrón, 
y su importe se deducirá, en la 
Lista cobratoria, del total con
tribución que figure al final de 
la misma.

Los documentos de que se tra
ta, quedarán terminados antes 
de,15 de octubre próximo, fecha 
en que serán expuestos al públi
co durante el plazo reglamenta
rio de o^ho días hábiles, a fin 
de que sean examinados por los 
contribuyentes, que podrán in
terponer las reclamaciones que 
estimen pertinentes; las cuales, 
debidamente informadas por la 
Junta pericial, se remitirán, en 
unión del Padrón, Duplicado y 
Lista, a esta Administración de 
Propiedade.s y Contribución Te- 
rrritorial, antes del día 5 de no
viembre.

Para Mayor claridad, rapidez 
en la'tramitación y evitar 'fre
cuentes errores, es necesario 
que estos documentos se hagan 
a máquiría.

Se espera’de^los Ayuntamien
tos y muy especialmente de lo.s 
señores; ’secretarios, cumplan 
fielmente las instrucciones pi es
critas y dentro de los plazos fi
jados, ya que de otro modo se 
aplicarán las sanciones regla
mentarias que, en su caso pro
ceda.

Logroño a 27 de septiembre 
de 1952.

El Admor. de Propiedades

Benedicto Ivioja

V.®B.®

El Delegado de Hacienda

favier Düi^o
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l.° 
3° 
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Id. Id.

Has 990
Id. 320

Sin traviesas
La Dehesa Rabanera ¡ Roble 20 13 15 8 Vecinal i 2546 546 5616 408 54 Has 690

Id.
Id.

Pleña Untura

Id.
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estaciones del bunocarrirr de

b<^rra, C ao % de.: B. O. total ri
la mad-era de sus.respectivois apro 
V('(’4ií?mi'entfis maderabes, elabora 
(¡a tm traviesas para e. fe.'iucarní, 
con 'madera sapa, y caso de que 
pa-^.os rematantes se prefi -ra al
gún otro f'U‘ntp;de rfcepf/'ón, de' 
berán .‘<oiiciiarló de’ Csni jefatnra, 
debrendo de ser entregadas dicha-.-. 
travi.esas.de las categorías de,i.‘‘ v 
2.'\ O sea decebo vía norma

La. entng'a di‘ las Citad.rs tra 
V'(--as se rea'l'zará bajo las has'f 
y eo;ndicn>m -s est a'> egidas en .-la 
Or<ipn tie la Presidencia dei Go
b t-rno de fechas. 12 y 13 de marzo 
de 0743 (B. O. de’. Estado de 14 
fie dií'ho mes 5’ año) fijando en la

^I\æ ' ptuxla . dicí.'ir dicho. Á^tip’erior Orden lo.s prec' ;s má-
lUí'Senfe Plan, . xi^nos para as traviesas de' ferro 

quedan ob igados -tos rematantes carril,’ en sus 
a fjnicm's les-síeiin adjudícíidos (ks ' categorías que ’

carril, en; sus distintas ciases v
cumplen con las

46
ccnudicibiics de ios
tes u otros' precios 
dictado o se dicten
trio' correspondiente 

Las traviesas pueden

p.legos v.gen- 
.qtie se hayan 
por el Al luis 

a. tal li n.

neirj tiendo una copia certificada a
-esta Hependenó.ia de Montes, para

Inspección Reg.io.nal Eoijestai. El

se.
.tas de cualíiuier aprovecharm 
ajeno a la exp'.iotación de ió;

ni'; 
n»

Ü'

reatantes rv.spœtivos, , stem or r que 
para ello, ¡o soh'oiten de «'ta jda 
tura, como ya .se'ha indicado'an 
terhírmente.

Itambién tendrán e'V .menta. :a.s 
A’caídía.s de '’os pueb os, ptopieta'. 
r-io.s d(\ .os inonteSf, .il realzar ¿rs 
subastas, dt- coifiunic'ir á ios re- ! 
matantes, 'La obligación <jue. parte ' 
fie «dios, de nombrar''un repr'sen ¡ 
tante, vecino del pueb o donde ' 
esté enc’avado el nionr.y origen j 
del aprovcchamiénto, con ei fin ; 
fie que put'da la Administración ; 
Forestal entenderse con él, en ur
do lo concerniente a la subasta 
que le haya sAlo adjudidada- a' 
besp^liivo rematante, hacüdndolo 
constar en e! acta de subasta fiel 
aprovechamiien^ corrjespeíndiente

■su (constancia en'sus expedientes 
refecti vos,

‘‘ó^ aj^rovœha 
analtos.de kis montes de utilidad 
piífe ica núm. 27 denominado- Re 
depila y Xa* va ñera, 31 Roñas v 

de Biácva, 45 San Eo-en 
zo, -te. de San Al.illán deja Co 
golk , 54, Fuente el . Gerro de Vi- 
llfb 'ayo y Comunereys, y 136 
Moj re Real de Lar riba y Comu

i-nvporte de cjicho canon, será m 
gresado en la Habilitación de es
te DísXrito Foretaí, antes de ses 
expedidas las correspondientes H 
cencías de. sii.s respectivos estabie- 
cimiciUos'.

Eals normas para- anunciar las 
subastas así como para la enaj^ 
nación de sue productos habrán 
d eajustarsé cm un tixio a .0 dis 
pule^jto en la Orden de, Ali‘)js;.erio

nem.s, tanto maderables CQiuo e~
ñosbs, así como los de otros níon
les ; !én(‘crentes
üint4 
train 
ol-OS 
ertíR 
id 'p.

que tengan
a pueblos dis;

acetar los productos por di 
caminos foresta‘.ès de 'os 
'■> montes, están obligadas 
40 <le un canon tie una pese-

de Agricultura de fecha 4 de üc 
tubre de 195,2, que deroga las de 
13 de Agosto de 1949 y i

' Octubre' de' ritado Aírnísteri
(.le

necesidad de i Los aprovechamientos de'- gtupo
I.* y. 2' serán adjudicados a lo.s

ta pous tonelada y kilómetro, por 
sus adjudjlcatarios, por la c^mser 
va^'m die Cqs respcc'trvos camimos 
fot^-si.'u'es, cuyo canon ha sido 
aprontado por 'ol litmo. Sr. Ins-r 
petor Gene-raí de Alonte.s de ba 3.’’

poseedores di? certitic.idos Prole 
stona'es de las-olases A. B.’o C. 
y 'os deí grupo 3.’ tos. de la ciji 
,se D. exclusivamente, con capa
cidad adquisitiva en'’a. Hoja de 
compras correspondí .-ni! , v saldo, 

^en el -día de la.subasty.
A los anuncios ha de dars«‘ un 

j p’azo de public irdad para ’as su

Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i8
120 
485 
365
780 
4
50

-os pastos son gratuitos H. 65
Has 55
Id. 530

Subastado por 5 años este el úlmo. 
Sin traviesas 
Has 155
Id. 40 « 1
Id. 30
Id. t’S

Sin traviesas
Has 
Has
Id. 
Id. 
Id.

í 533 
'?33 
766 
766

Sin traviesas
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.

bastas de

Has
Id.

I/OO 

550

cua.quier-c asc que sean 
sús producto.s, no Inferior a 20
días de acuerdo con o 
en el afticu.^o 1Ó2 de' Estatuto 

los sitios
donde estátí nx'ahzados. dos apro
vechamientos -madurabais y leño, ' 
sos, ¿on .ios'que con.->tan en las

! rcspyciiva3 acias de anu..i ¿c~ cien to 
. de cachi t^no de ellos, y demás da- 
I tos <{'Ue por kt.s . -Xx u.ntam.emos 
¡ habrán de anunci.ijsc* en el acto 
(de fa.-subasta, a los concurrentes

y

a ellas.
La condición ii.-* del pliego de 

condiciones qu(* rija'¡’ara :a eje, 
cución de i03 disontos aprovtcha- 
•mientos de. apresen te Plan, se en . 
tenderá modJrcatla ei sentido, 
de,que .el plazo para, 'a provisión 
de l.icencia,s par parte de los re-
matantes, será eí de 15 días'romo 

: •máx'i^K),- contados', <les.de la fecha 
I adjudicación , f’^fiinkiva al rema . • 
' tante deb aprovèphamiento de qué 

se trate.
Pub'icado en el B. O. dei Esta
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do de fecha 25 de Agosto último 
pasado, el Decreto de ’a Presiden 
cía del Gobierno de fecha 4 de di
cho mes, que establece el régimen 
de ÜTÍbertad vjgi’ada de precióos; 
para liais maderas del país, leñas 
y carbones vegetales, han de ajus
tarse las subastas de dichos pro 
diuictos a lo dispuesto en el referi
do 'Delcreto, así como a las Orde 
nes del Ministerio de Agricultura 
de 4 de Agosto de 1952.

Logroño 29 de agosto dé 19,^2.

Audiencia Terriiorial de 
Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
1670

Vacante el cargo de Juez Co
marcal Sustituto de Torrecilla 
de Cameros (Logroño), se anun
cia por la presente para que los 
que aspiren a desempeñarlo pue
dan solicitarlo delExcmo. S. Pre 
sidente,de esta Audencia, dentro 
del plazo de treinta días a con
tar desde el siguiente a la publi
cación de este anunció, por me
dio de instancia reintegrada con 
póliza de 3‘15 pesetas y otra de 
la mutualidad Judicial de 5 pese
tas, que presentaran en la Secre
taría del Juzgado de 1/ Instancia 
del Partido, deoiendo acompa
ñar los documentos prevenidos 
en el art. 47 del Decrero Orgá
nica de 25 de febrero de 1949, y 
demás que estimen convenientes, 
sin cuya presentación se les ten
drá por no concursantes. .

Burgos 15 oe octubre de 1951.
El Secretario de Gobierno

Victor Dorao
1491

(Repetido por error en la fecha)

Administración de 
Justicia

EDICTO
1666

Por virtud de la presense, se 
cita, llama y emplaza a Jean Bap
tiste Georges, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, a fin 
de que en el plazo de diez días, 
contados a partir de la publica
ción del presente en el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia, 
comparezca ante este Juzgado a 
fin de prestar declaración, acre
ditar la preexistencia de lo sus
traído y ofrecerle el procedi
miento que determina el articu
ló 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, en el sumario 
que se sigue en este Juzgado, 
n.* 183 de 1952, por hurto de una 
cartera conteniendo dinero en 
moneda española y francesa, con 
la prevención de que si no com
parece le, parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Así 1 o, t i e n e acordado el 
Sr. D. José María Bernal Jlmeno 
Juez Municipal en funciones de 
Instrucciones de la ciudad y par
tido de Logroño, en providencia 
de esta fecha dictada en el suma
rio antes mencionado.

Logroño, 7 octubre de 1952.
El Secretario

REQUISITORIA

1634
González Gonzá’ez Juan, ele 38 

años, naturia! de Pa’ma de G. C. 
hijo de Josefa, domiciliado últi 
inamente en Palma die G. C. com
parecerá ante ell Juzgado de Ins 
truceSón de Logroño dentro del 
tértmiiino Ide diez días para consti- 
tiíí'rse en prisión provisionaíl poir 

’!la cauisa número 283 de 1951 que 
se le sigúe en eisfte Juzg^ado por el 
deKito de estafa; apercilbiéndole 
que de no coln^pareeter le parará 
el 'perjuilcíito con asi guien te e jíncu 
rirlrá en las démás nesponsabiilida- 
des qUe determina la Ley.

Por tanto ruego a todas liais Au 
toridades y ordeno a «la Pobcía 
Judicial prodedah a la busca y 
oaptura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a dij^^Jpoisi- 
ciÓn de este Juzgado.

Dado en Logroño, 12 ue Agos 
to de 1952.

El Juez, dé Instrucción.

Ï4.51

EDICTO
1638

En virtud de lo acordado en pro 
videncia dé esta fecha dictada por 
al Sr. Jilez de Instrucción número 
quince de Madrid en causa 481 de 
1951 ipor estafa,, se cita a 'los que 
se conáideü'ien perjudicados con 
motivo de las re'aciones comercia
les qüte hayan sostenido con las 
Sociediadbs «Trabajols Artístticos 
Tëcnitoos » (T. A. T.) establecida 
en (la caille de la Madera numero 
siete, Ctentral Industrial, eshab’eci 

' da en (la calle de Jesús del» Vallé 
número 10 y ERPI estab'lecida en 
la calle de San Bernardino núme- 
ipo 10, respectivamente, represen 
tadas Jpor IMjguel Martín Puerto, 
'Eladio Nieva Alonso y Leopoldo 
Pihango de Escobh'r, todas ellas 
íjfedicatdíi a trabajos manua'es de 
artl^hr^a a ¡fin de que dentro diél 
término de cinco dílas Ico-m parez
can ante este Juzgado, dé palabra 
o por escrito con él" fin de 'recibir 
¡íes declaración haciéndoles a lia 

saber óL-derecho que les con
cède el artícuHo 109 de la Ley dé 
EnjuiéTamiento Criminal y aper 
tibiéndo’es que de no comparecer 
seráq incursos en la multa de vein- 
tücinco pesetas.

Tfedo en Madrid a veintiséis de 
Septiembre de mi1 novecientos 
cincuenta y dos.— Doy’ fe.

El Secretario,
14.52

D. jetsé Angéi Pintos y Váz 
quez-Quiiíéás, Secretario die’ Juz 
gado de Primera Instancia de la 
Ciudad de Aimedo y Su Part/do.

Doy 'fe: Que en juitio dec'aratK 
vo de menor cuantía, seguifdo en 
este Juzgado entre don Ortencio 
de Sola Calaviá y don Angel’ Gó- 
•mez, con esta fecha se ha dictado 
Stenténcia cuyo encabezamiento y 
parte dit¿>osTiva dicen lo siguien 
te:

(fEn la Ciudad dé Arnedo a 
veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuénta y dos, don 
CcnostancX Diez Fornies, Jued dé 
Primera Instancia de la misma y 
su Partido, en el' proceso de me
nor (Cuantía seguido por don 
Orencio de Soh Calayia, domici 
lijado en Arnedo, y de profesión 
mecánico, declarado pobre, repre
sentado por el Procurador habili

. tado don Germán Puerta San Lo
renzo y defendido por el Letrado 
don José María Gutiécrez Sáenz, 
y don Angel Gómez Echeguretb 
domiciiliiado en Baracaído y de 
profesión comerciante, como de 
mandlado, y a'quien por su rebeii- 
ífía han representado los estrados 
del Juzgado, sobre ejercicio de 
preteosión derivada dé contrato.

Fallo: Que desestimando 'la pre 
tensión ejercitada en Ía demanda 
iJnterpueásta por don Orencio de 
Só'lia ICalavia contra dOn Angel 
Gómez Echegirrém debo absolver 
y abSsuelvo a este último dé la 
miisima ; sin expresa condón a en 
costas.— Alsí por esta mi sen ten- 
oia, tío pronuncio, mando v fir 
mo.— C. Díiez.— Rubricado. •— 
Fué leída y publicada en el mis
mo día.»

Y para que sirva <le notificación 
a4 demandado nebe’de, firmlo el 
poesente para su inserción en el 
B. O. de la provinicia a veintlJcin 
co de Septiembre de mili nove
cientos cincuenta y dos.

14^5

EDICTO para notificar el em- 
ibargo de fincas a ílos deudores d 
paradero desconocido.

Don Mariano Tremips Pallarás, 
Recaudador auxiliUi rde oontribu 
cíones en 'la Zona de Haro a ’(a 
que conresponde el pueb’o de San 
Asentsio.

Hago saber : Que en el ex pe 
diente que me hallo jinstruyendo 
por débitos ”d eContrilbución de 
UtTíida'dés Tarifa 2.* (Préstamos 
hipotecarios), de 'los años- de 1940 
a 1951 V pueblo arriba indicado. 
;se ha nacordado y practicado ’os 
embangoB de fincas a los deudores 
■de ¡d'radéno desconocido que a 
contínualción Ise expresan : -

iDeuldq^ : '■D. Juan Ríos R^kL'' 
guez.— Acreedor hipotecario: Fe 
dierico Ezquerra Oca.

’Deudor: iD. Venancio Ruiz Man 
zjanareis.— AÓitcédior hilpotedvrílo : 
Isidoro Lazcano Mendi.

Dieuidcijr : 'D.* Ht jaría Aba'ds 
Abalios. — Acreedor hipotécalo: 
Eu’ogio Arnaiz Lozano.
'Y como quiéra que ’lois referidos 

deudores no residen én. este pué- 
blo ni han participado a la De’e 
gación de Hacienda de esta Pro
vincia él Æugar de su résidenclo o 
persona que ha de representarles, 
se (l'es notifica por medio de^ pre 
líente que se remite a la Tesoreríla 
de IHaciqnda de ésta provmicia, 
para que pueda acordar su i.nser 
ciÓn en el B. O. según dispone él 
artíouPo 84 del vigente Estatuto de 
Recaudación, y se lies requiere 
paira que en el término de ocho 
días a partir d e’a publicación de 
este Edicto se personen en este 
exjpediente, o nombren represen
tan fe que lio‘verifique advirtién- 
dolies que pasado este plazo Sí'rán 
declarados en rebe día y no se 
practicará a los expresad )S deudo- 
ires ninguna otra not'hcación ni 
requerimiento.

■Haro, a ic. d<» S-p’.embie de 
1Í52.

El Recaudador,

AyuntamientD de Santo Do
mingo de la Calzada

FDICTO
1656

Formado el Padrón de vehícu
los de las Clases A, B, C y D, 
para el pago de la Patente Nacio

nal de Automóviles, de este 
Ayuntamiento y correspondien
te al año 1953, estará de mani
fiesto al público en esta Secreta
ría municipal, durante el plazo 
de 15 días al objeto de reclama
ciones.

Santo Domingo de la Calzada 
a 6 de octubre de 1952.

El Alcalde
' 1478

Anuncio! Oficíale!
ANUNCIO

1654
Quedan a disposición del pú

blico, para su examen y presen
tación de reclamaciones, duran
te el periodo legal, los siguientes 
documentos para el año 1953.

Presupuesto Municipal Ordi
nario.

Matricula Industrial.
Reparto de Rústica y Pecua

ria
Id. Urbana-Fiscal.
San Isidoro 9 de octubre 

de 1952.
El Alcalde

1476

ANUA CÍO
1653

Aprobadas por el Ayuntamien
to de mi presidencia en Sesión 
del día 13, del actual las 01 de- 
nanzas fiscales que han de regir 
en el año próximo de 1953 y su
cesivos para nutrir el Presupur s- 
to que se forme para dicho ejer
cicio, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
15 días, a efectos de reclama
ciones conforme determinan los 
artículos 109,- y 694, de la Ley de 
Régimen Local.

Aldeanueva de Ebro 13 de Oc-, 
tubre de 19"'3.

El Alcai.de
1475

I

EDICTO
1651

De conformidad con lo preve
nido en el artículo 667 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de Di
ciembre de 1950, se ha instruido 
expedi,nte de Transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
artículos y partidas del Presu
puestó Municipal Ordinario del 
corriente ejercicio, y aceptado 
por éste Ayuntamiento en prin
cipio, queda expuesta al púbiieo 
por espacio de quince días, du
rante las cuales, podrá ser exa
minado en la Secretaría Munici
pal, y presentar Ds reclamacio- , 
nes procedentes.

Herce 8 de Octubre de 1952.
El Alcalde,

1473

EDICTO
1650

Aprobado por este Ayunta 
miento expediente de Suplemen 
tos de crédito, queda expuesto 
al público por espacio de quince 
días hábiles, p 'ra su examen y 
reclamaciones que procedan.

Çellôrigo 11 de octubre 1952.
El Aítailde,

41741484
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